
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código 190013103001 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 313  

Once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Acción Popular 

Accionante: Samuel Cardozo Illera  

Accionados: Rodrigo Antonio Ortega Narváez, Albeiro Gómez, 

Liliana Velasco Robles y Provitec  

Rad.: 2020-00066 -00 

 

Ha pasado a Despacho el asunto de la referencia con el fin de resolver 

sobre su admisión, empero, acorde con lo dispuesto en la Ley 472 de 1998, 

en concordancia con el artículo 82 del CGP, se advierte que adolece de las 

siguientes irregularidades, 

 

En clara contravención a lo dispuesto en los literales a) y c) del 

artículo 18 de la citada ley, no se indica el derecho o interés colectivo 

amenazado o vulnerado, y no hay precisión ni claridad en lo que se 

pretende, acorde con los hechos denunciados. 

 

Conforme a lo reglado en los numerales 1º, 2º y 10º del artículo 82 

del CGP, la demanda no se está dirigiendo al juez del conocimiento; ni se 

indican los domicilios de los accionados Rodrigo Antonio Ortega y Provitec; 

como tampoco se señalan los canales digitales o correos electrónicos de las 

personas naturales accionadas. 

 

 De otro lado, no se allega la prueba de la existencia y representación 

de la cooperativa accionada. 

 

 Finalmente, y conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6º, 

del Decreto 806/20, no se acredita con la presentación de la demanda, el 

envío simultáneo de la misma y sus anexos a las personas naturales 

accionadas, a su dirección física para recibir notificaciones, ni al correo 

electrónico de Provitec.    

 

En atención a los defectos indicados, que imponen la corrección de la 

demanda, en los aspectos reseñados, se deben subsanar, con el fin de 

proceder a su admisión; por lo que se inadmitirá la misma, y conforme al 



inciso 2º del artículo 20 de la mencionada Ley 472/98, se concederá al 

accionante el término legal para ello. 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE POPAYÁN, 

R E S U E L V E : 

 

 1°.- INADMITIR la anterior demanda dados los defectos anotados. 

 

 2° CONCEDER el término de tres (3) días al accionante, para 

corregirla, so pena de su rechazo, si así no lo hiciere.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO  

Juez 

 

 

 

 

  
 

 

 
 

JUZGADO 1º CIVIL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El Auto anterior se notifica por anotación en 

el ESTADO N° _81_ de hoy _12_ de 

agosto de  2020. El Secretario, 

 
 
 

  JAVIER D. DÍAZ VILLEGAS 
Secretario 

 

 

 

 
 


